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NOTIFICACIÓN
Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica: ECUADOR
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

	2.
	Organismo responsable: 
Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN
Calle Baquerizo Moreno E8-29 y Diego de Almagro
Teléfono: (+593-2) 3825960 al 90
Página WEB: www.normalizacion.gob.ec
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Subsecretaría de Calidad
Ministerio de Producción, Comercio, Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP)
Dirección: Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas y Alfonso Pereira, Piso 8, Bloque amarillo
Teléfono: (+593 2) 3948760 Ext. 2254 - 2272
Punto de Contacto: Cristian Yépez
Correo electrónico:
puntocontactoOTCECU@produccion.gob.ec
puntocontactoOTCECU@gmail.com
cyepez@produccion.gob.ec
Página WEB: www.produccion.gob.ec

	3.
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

	4.
	Productos abarcados (código del SA o líneas arancelarias nacionales. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Madera contrachapada y madera estratificada similar, de paneles, de tablillas, de bambú, que no contengan tableros de escamillas (exc. tableros de madera comprimida, paneles celulares de madera, parquet o tableros, y tableros identificados como componentes de muebles) (Código(s) del SA: 441210)
Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera <= 6 mm de espesor, con al menos una hoja externa de las maderas tropicales (exc. Chapas de madera comprimida, paneles de madera celular, incrustaciones de madera y tableros reconocibles como partes de muebles) (Código(s) del SA: 441231)
Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera <= 6 mm de espesor, con al menos una hoja externa de madera distinta de la de coníferas de la especie aliso, fresno, haya, abedul, cerezo, castaño, olmo, eucalipto, nogal, castaño de indias, cal, arce, roble, árbol de avión, álamo, álamo temblón, robinia, palo de rosa o de la nuez (exc. de bambú, con una hoja externa de las maderas tropicales y hojas de madera comprimida, tableros de madera celular, incrustaciones de madera y tableros reconocibles como partes de muebles) (Código(s) del SA: 441233)
Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera <= 6 mm de espesor, con al menos una hoja externa de madera distinta de la de coníferas (exc. De bambú, con una hoja externa de madera tropical o de aliso, fresno, haya, abedul, cerezo, castaño , olmo, eucalipto, nogal, castaño de indias, cal, arce, roble, árbol de avión, álamo, álamo temblón, robinia, palo de rosa o nogal y hojas de madera comprimida, tableros de madera celular, incrustaciones de madera y tableros reconocibles como partes de muebles) (Código(s) del SA: 441234)
Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera <= 6 mm de espesor, con dos capas exteriores de madera de coníferas (exc. De bambú, hojas de madera comprimida, tableros de madera celular, incrustaciones de madera y tableros reconocibles como partes de muebles) (Código(s) del SA: 441239)
Madera contrachapada laminada "LVL", con al menos una capa exterior de madera tropical (exc. bambú, madera contrachapada compuesta únicamente de hojas de madera de <= 6 mm de espesor, hojas de madera comprimida, paneles de madera celular, madera con incrustaciones y hojas identificables como componentes de muebles) (Código(s) del SA: 441241)
Madera contrachapada laminada "LVL", con al menos una capa exterior de madera distinta de la de coníferas (exc. bambú, con una capa exterior de madera tropical, contrachapado constituido únicamente por hojas de madera de <= 6 mm de espesor, hojas de madera comprimida, paneles de madera celular, madera con incrustaciones y láminas identificables como componentes de muebles) (Código(s) del SA: 441242)
Madera contrachapada laminada "LVL", con ambas capas exteriores de madera de coníferas (exc. bambú, con una capa exterior de madera tropical, contrachapado constituido únicamente por hojas de madera de <= 6 mm de espesor, hojas de madera comprimida, paneles de madera celular, madera con incrustaciones y hojas identificables como componentes de muebles) (Código(s) del SA: 441249)
Tableros de madera maciza, tableros laminados y listones, con al menos una capa exterior de madera tropical (exc. bambú, madera contrachapada compuesta únicamente de láminas de madera de <= 6 mm de espesor y madera contrachapada laminada) (Código(s) del SA: 441251)
Tableros de madera maciza, tableros laminados y listones, con al menos una capa exterior de madera distinta de la de coníferas (exc. bambú, con una capa exterior de madera tropical, contrachapado constituido únicamente por láminas de madera de <= 6 mm de espesor y madera contrachapada laminada) (Código(s) del SA: 441252)
Tablero de bloques, tableros laminados y listones, con ambas capas exteriores de madera de coníferas (exc. bambú, con una capa exterior de madera tropical, madera contrachapada compuesta únicamente por láminas de madera de <= 6 mm de espesor y madera contrachapada laminada) (Código(s) del SA: 441259)
Madera laminada con al menos una capa exterior de madera tropical (exc. bambú, madera contrachapada constituida únicamente por hojas de madera de <= 6 mm de espesor, madera laminada chapada, tableros alistonados, tableros laminados, listones, láminas de madera comprimida, tableros de madera celular, con incrustaciones madera y láminas identificables como componentes de muebles) (Código(s) del SA: 441291)
Madera laminada con al menos una capa exterior de madera distinta de la de coníferas (exc. bambú, con una capa exterior de madera tropical, madera contrachapada compuesta únicamente de hojas de madera de <= 6 mm de espesor, madera laminada chapada, tableros alistonados, tableros laminados, listones, hojas de madera comprimida, paneles de madera celular, madera con incrustaciones y hojas identificables como componentes de muebles) (Código(s) del SA: 441292)
Madera laminada con ambas capas exteriores de madera de coníferas (exc. bambú, con una capa exterior de madera tropical, madera contrachapada compuesta únicamente de hojas de madera de <= 6 mm de espesor, madera contrachapada laminada, cartoncillo, cartón laminado, listón, hojas de madera comprimida , paneles de madera celular, madera con incrustaciones y láminas identificables como componentes de muebles) (Código(s) del SA: 441299)

	5.
	Datos del documento notificado (título, número de páginas e idioma(s), medio de acceso): Proyecto de Primera Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano PRTE INEN 243 (1R) "Tableros de madera contrachapada"; (14 página(s), en español)
Enlace al documento notificado y/o información de contacto del organismo o autoridad que puede facilitar una copia del documento notificado previa petición: 
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/25_08819_00_s.pdf

	6.
	Descripción del contenido: El presente reglamento técnico ecuatoriano aplica a los siguientes productos sean estos nacionales o importados que se comercialicen en el Ecuador:
· Tableros contrachapados. Tipo I. Exterior a prueba de agua y para usos marinos.
· Tableros contrachapados. Tipo II. Para uso en Interiores

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas urgentes: Prevención de prácticas que puedan inducir a error y protección del consumidor; Protección de la salud o seguridad humanas

	8.
	Documentos pertinentes: 
1. Norma ISO 2074:2007/amd.1:2017, Madera contrachapada – Vocabulario.
2. Norma ISO 2859-1:1999+Amd 1: 2011, Procedimientos de muestreo para inspección por atributos. Parte 1. Programas de muestreo clasificados por el nivel aceptable de calidad (AQL) para inspección lote a lote.
3. Norma ISO 12460-4: 2016, Wood-based panels – Determination of formaldehyde release – Part 4: Desiccator method.
4. Norma ISO/IEC 17025:2017, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.
5. Norma ISO/IEC 17050-1:2004, Evaluación de la Conformidad – Declaración de la conformidad del proveedor. Parte 1: Requisitos Generales.
6. Norma ISO/IEC 17067:2013, Evaluación de la conformidad. Fundamentos de certificación de productos y directrices aplicables a los esquemas de certificación de producto.
7. Norma EN 313-2:1999 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología.
8. Norma EN 315:2000 Tablero contrachapado Tolerancias dimensionales.
9. Norma EN 324-1:1993 Tablero derivados de la madera. Determinación de las dimensiones de los tableros.
10. Norma EN 636:2012+A1:2015 Tableros contrachapados. Especificaciones.
11. Norma EN 13986:2004+A1:2015 Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. Características, evaluación de la conformidad y marcado.
12. Norma ASTM E1333-22:2022, Standard Test Method for Determining Formaldehyde Concentration in Air and Emission Rates from Wood Products Using a Large Chamber.
13. Norma NTE INEN 896:2013, Tablero de madera aglomerada contrachapada y fibras de madera (MDF) Determinación del contenido de humedad.
14. Norma NTE INEN 900:2003, Tableros de madera contrachapada. Requisitos.
15. Norma NTE INEN 900; Enmienda 1: 2014, Tableros de madera contrachapada. Requisitos.
16. Norma NTE INEN 900; Enmienda 2: 2017, Tableros de madera contrachapada. Requisitos.
17. Norma NTE INEN 900; Corrigendo 1: 2019, Tableros de madera contrachapada. Requisitos.
Este documento reemplazará a las siguientes Notificaciones conexas
Notificaciónes pertinentes:
· G/TBT/N/ECU/465
· G/TBT/N/ECU/270
· G/TBT/N/ECU/270/Add.1
· G/TBT/N/ECU/270/Add.2
· G/TBT/N/ECU/270/Add.3
· G/TBT/N/ECU/465/Rev.1

	9.
	Fecha propuesta de adopción: 6 meses a partir del día siguiente de su publicación en el Registro Oficial.
Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: 6 meses a partir del día siguiente de su publicación en el Registro Oficial.

	10.
	Presentación de observaciones
Fecha límite para la presentación de observaciones: 8 de febrero de 2026
[X] 60 días a partir de la fecha de notificación 
Datos de contacto del organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las observaciones sobre la notificación de que se trate: 
Organismo:
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP);
Subsecretaría de la Calidad
Persona de contacto principal:
Cristian Yépez
Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera;
Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas y Alfonso Pereira
Piso 8
Bloque amarillo
Quito EC170522
Tel: +(593 2) 3948760; Ext. 2254; Ext. 2252
Correo electrónico: puntocontacto-otcecu@produccion.gob.ec; puntocontactoecu@gmail.com; cyepez@produccion.gob.ec
Sitio web: http://www.produccion.gob.ec
www.normalizacion.gob.ec



 
 
 
image1.emf


  

  

G/TBT/N/ECU/557  

10 de diciembre de 2025  

(25 - 8365)  Página:  1 / 2  

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio  Original:   español  

      NOTIFICACIÓN   Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.    

1.  Miembro que notifica:   ECUADOR   Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):    

2.  Organismo responsable:     Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN   Calle Baquerizo Moreno E8 - 29 y Diego de Almagro   Teléfono: (+593 - 2) 3825960 al 90   Página WEB: www.normalizacion.gob.ec   Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las direcciones  de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de  la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate d e un  organismo o autoridad diferente:   Subsecretaría de Calidad   Ministerio de Producción, Comercio, Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP)   Dirección: Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas y Alfonso Pereira, Piso 8,  Bloque amarillo   Teléfono: (+593 2) 3948760 Ext. 2254  -   2272   Punto de Contacto: Cristian Yépez   Correo electrónico:   puntocontactoOTCECU@produccion.gob.ec   puntocontactoOTCECU@gmail.com   cyepez@produccion.gob.ec   Página WEB: www.produccion.gob.ec  

3.  Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ],   3.2 [ ], 7.2 [ ],   o en virtud de :    

4.  Productos abarcados (código del SA o líneas arancelarias nacionales. Podrá  indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):   Madera  contrachapada y madera estratificada similar, de paneles, de tablillas, de bambú, que no  contengan tableros de escamillas (exc. tableros de madera comprimida, paneles celulares  de madera, parquet o tableros, y tableros identificados como componente s de muebles)  (Código(s) del SA: 441210)   Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera <= 6 mm de  espesor, con al menos una hoja externa de las maderas tropicales (exc. Chapas de  madera comprimida, paneles de madera celular, incrustaciones de madera y tableros  reconocibles c omo partes de muebles) (Código(s) del SA: 441231)   Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera <= 6 mm de  espesor, con al menos una hoja externa de madera distinta de la de coníferas de la especie  aliso, fresno, haya, abedul, cerezo, castaño, olmo, eucalipto, nogal, castaño de india s,  cal, arce, roble, árbol de avión, álamo, álamo temblón, robinia, palo de rosa o de la nuez  (exc. de bambú, con una hoja externa de las maderas tropicales y hojas de madera  comprimida, tableros de madera celular, incrustaciones de madera y tableros recon ocibles  como partes de muebles) (Código(s) del SA: 441233)  

